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FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace público el fallo del Jurado de los III Premios "Diputación Contigo" y 
se realiza el otorgamiento de estos. (2022063890)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de febrero de 2022 se publica en el Diario Oficial de Extremadura, nú-
mero 31, el Anuncio de 7 de febrero de 2022, sobre las bases reguladoras de la convocatoria 
de los III Premios “Diputación Contigo”.

Segundo. Con fecha 2 de diciembre de 2022 se reúne telemáticamente el Jurado de los III 
Premios “Diputación Contigo” con el objeto de estudiar las candidaturas presentadas.

Tercero. Por parte del Jurado se da traslado, a la Dirección Gerencia de la Fundación Jóvenes 
y Deporte, de la propuesta de otorgamiento de III Premios “Diputación Contigo” en la moda-
lidad de Premios Diputación Contigo Singulares. Así el jurado propuso el otorgamiento de los 
siguientes premios:

NOMBRE ENTIDAD O 
DEPORTISTA NOMBRE DEL PROYECTO

CATEGORÍA 
DEL 

PREMIO
CUANTÍA

ACD SAGRADO CORAZÓN
EQUIPO DE BALONCESTO 

INCLUSIVO. BALONCESTO I(nc)
LUSIÓN

ORO 1.800 €

EXTREMADURA NÓMADAS EXTREMADURA NÓMADAS ORO 1.800 €

ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA 
EXTREMEÑA ZUMBANDO PA PLATA 1.000 €

JOSÉ FLORES GARCÍA PEPE FLORY. RIDER EUROPE CON 
DIABETES PLATA 1.000 €

JOSÉ ANTONIO TREJO PICADO EXPEDICIÓN POLAR 
#SPITBERG8022 BRONCE 800 €

JOSÉ LUIS PINEDA REJAS DENALI 2022 BRONCE 800 €

ASOCIACIÓN DE VOLUNTAROS 
MAYORES PUERTA DE 

BERROZANA
MAYORES Y DEPORTE DIPLOMA 500 €

C. MANUEL RODRÍGUEZ BARRIGA LA ROSQUILLA, UN DEPORTE 
ALTERNATIVO DIPLOMA 500 €
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Cuarto. Por parte del Jurado se da traslado igualmente, a la Dirección Gerencia de la Funda-
ción Jóvenes y Deporte, de la propuesta de otorgamiento de III Premios “Diputación Contigo” 
en la modalidad de Premios Diputación Contigo Talento. Así el jurado propuso el otorgamiento 
de los siguientes premios:

NOMBRE DEPORTISTA MODALIDAD CATEGORÍA
 DE PREMIO CUANTÍA

DANIELA BERMEJO FERMÍN KARATE ORO 1.500,00€

LUCAS PÉREZ NIETO ESCALADA ORO 1.500,00€

NOA BARBERÁ GARCÍA GIMNASIA DEPORTIVA ORO 1.500,00€

ANSELMO GUERRERO ÁLVAREZ PÁDEL ORO 1.500,00€

MANUEL MENDO ROBLEDO TAEKWONDO ORO 1.500,00€

ESTELA ORTÍZ HINOJOSA ATLETISMO ORO 1.500,00€

PABLO YAYBEK PANARIO PÁDEL ORO 1.500,00€

DAVID DÁVILA CORRALIZA GOLF PLATA 800,00€

DANIEL CONTADOR RIVERO KICKBOXING PLATA 800,00€

MATÍAS ROMERO QUINTERO GIMNASIA RÍTMICA PLATA 800,00€

VÍCTOR CRIADO MATAS TRIATLÓN PLATA 800,00€

SONIA RUBIO HERGUIJUELA LUCHA GRAPPLING PLATA 800,00€

FRANCISCO GONZÁLEZ SANCHEZ MORA PIRAGÜISMO PLATA 800,00€

LAURA ORDIALES PAZOS TRAIL RUNNING PLATA 800,00€

LAURA UTRERA RICO BOCCIA BRONCE 500,00€

XURIMA ACOSTA GARCÍA BOXEO BRONCE 500,00€

MARÍA PILAR DÍAZ GARCÍA AJEDREZ BRONCE 500,00€

CLAUDIA RÍOS TERRÓN ATLETISMO BRONCE 500,00€

ERNESTO MARCOS ALEGRE/MARTÍN 
MARCOS ALEGRE. Premio compartido KARATE BRONCE 500,00€
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. La base reguladora tercera de dichos premios que regula el procedimiento de conce-
sión de los premios establece que serán otorgados por la Dirección Gerencia de la Fundación 
Jóvenes y Deporte, a propuesta de un Jurado designado para ello a tal efecto.

En virtud de todo cuanto antecede,

RESUELVO

Primero. Dar publicidad al fallo y propuesta de premiados del Jurado de los III Premios “Di-
putación Contigo”, acordado en su reunión del 2 de diciembre de 2022.

Segundo. Otorgar los III Premios “Diputación Contigo” en sus dos modalidades (Premios 
Diputación Contigo Talento y Premios Diputación Contigo Singulares) de acuerdo con el fallo 
del Jurado, a las personas y entidades que aparecen en el anexo I de esta resolución, con la 
dotación económica que figura en la base reguladora novena del Anuncio de 7 de febrero de 
2022, sobre las bases reguladoras de la convocatoria de los III Premios “Diputación Contigo”.

Mérida, 7 de diciembre de 2022. La Directora Gerente, SONIA BEJARANO SÁNCHEZ.
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ANEXO I

III PREMIOS DIPUTACIÓN CONTIGO SINGULARES

NOMBRE ENTIDAD O 
DEPORTISTA NOMBRE DEL PROYECTO

CATEGORÍA 
DEL 

PREMIO
CUANTÍA

ACD SAGRADO CORAZÓN
EQUIPO DE BALONCESTO 

INCLUSIVO. BALONCESTO I(nc)
LUSIÓN

ORO 1.800 €

EXTREMADURA NÓMADAS EXTREMADURA NÓMADAS ORO 1.800 €

ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA 
EXTREMEÑA ZUMBANDO PA PLATA 1.000 €

JOSÉ FLORES GARCÍA PEPE FLORY. RIDER EUROPE CON 
DIABETES PLATA 1.000 €

JOSÉ ANTONIO TREJO PICADO EXPEDICIÓN POLAR 
#SPITBERG8022 BRONCE 800 €

JOSÉ LUIS PINEDA REJAS DENALI 2022 BRONCE 800 €

ASOCIACIÓN DE VOLUNTAROS 
MAYORES PUERTA DE 

BERROZANA
MAYORES Y DEPORTE DIPLOMA 500 €

C. MANUEL RODRÍGUEZ BARRIGA LA ROSQUILLA, UN DEPORTE 
ALTERNATIVO DIPLOMA 500 €

III PREMIOS DIPUTACIÓN CONTIGO TALENTO

NOMBRE DEPORTISTA MODALIDAD CATEGORÍA
 DE PREMIO CUANTÍA

DANIELA BERMEJO FERMÍN KARATE ORO 1.500,00€

LUCAS PÉREZ NIETO ESCALADA ORO 1.500,00€

NOA BARBERÁ GARCÍA GIMNASIA DEPORTIVA ORO 1.500,00€

ANSELMO GUERRERO ÁLVAREZ PÁDEL ORO 1.500,00€

MANUEL MENDO ROBLEDO TAEKWONDO ORO 1.500,00€

ESTELA ORTÍZ HINOJOSA ATLETISMO ORO 1.500,00€
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NOMBRE DEPORTISTA MODALIDAD CATEGORÍA
 DE PREMIO CUANTÍA

PABLO YAYBEK PANARIO PÁDEL ORO 1.500,00€

DAVID DÁVILA CORRALIZA GOLF PLATA 800,00€

DANIEL CONTADOR RIVERO KICKBOXING PLATA 800,00€

MATÍAS ROMERO QUINTERO GIMNASIA RÍTMICA PLATA 800,00€

VÍCTOR CRIADO MATAS TRIATLÓN PLATA 800,00€

SONIA RUBIO HERGUIJUELA LUCHA GRAPPLING PLATA 800,00€

FRANCISCO GONZÁLEZ SANCHEZ 
MORA PIRAGÜISMO PLATA 800,00€

LAURA ORDIALES PAZOS TRAIL RUNNING PLATA 800,00€

LAURA UTRERA RICO BOCCIA BRONCE 500,00€

XURIMA ACOSTA GARCÍA BOXEO BRONCE 500,00€

MARÍA PILAR DÍAZ GARCÍA AJEDREZ BRONCE 500,00€

CLAUDIA RÍOS TERRÓN ATLETISMO BRONCE 500,00€

ERNESTO MARCOS ALEGRE/
MARTÍN MARCOS ALEGRE. Premio 

compartido
KARATE BRONCE 500,00€
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